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I. INTRODUCCIÓN 

 
 
El manual de Normas y  Procedimientos es el documento que contiene la descripción de 

las actividades que deben seguirse en la realización de las funciones del Colegio Santo 

Tomás para alcanzar los objetivos que tiene asignados. 

 

El presente manual de normas y procedimientos del Centro Cultural del Colegio Mayor de 

Santo Tomás de Aquino se orienta a especificar los detalles de las actividades que 

normalmente se ejecutan en su seno con el fin de unificar criterios en el interior de la 

organización, a recuperar la información de la forma mas adecuada asegurando su 

calidad y por último agilizar la circulación de la información para que esta llegue 

oportunamente a las secciones que la requieran,   generando un instrumento de apoyo 

para agilizar procesos y líneas de acción en el cual se puedan determinar sesgos o 

tiempo muerto o calificar  el desempeño de una manera fácil cuando se requiera.  

 

El Manual de Normas y Procedimientos del Colegio Santo Tomás de Aquino contiene la 

siguiente estructura: objetivos, normas, disposiciones legales, descripción de los 

procedimientos y diagramas de flujo. 
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II. AUTORIZACIÓN 
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III.  OBJETIVOS GENERALES DEL MANUAL 

 
a) Evidenciar los lineamientos metodológicos para la administración del  Colegio 

Mayor Santo Tomás de Aquino, dependencia de la Dirección General de extensión 

Universitaria de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b) Consolidar un instrumento idóneo para administrar la planificación, organización y 

gestión física, académica e institucional, así como la mejora continua de los 

procesos administrativos del Colegio Santo Tomás. 

 

c)  Identificar los procedimientos necesarios en el Centro Cultural para cumplir con  

los objetivos de su creación. 

 

d) Contar con un instrumento administrativo que facilite el accionar del personal que 

participa en cada uno de los procedimientos del Colegio. 
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IV.  Normas de Aplicación General 

 

 
a) El personal administrativo y técnico del Colegio Mayor de Santo Tomás de Aquino 

debe usar el presente manual en los siguientes casos, cuando: 

 

 Se informe al personal de nuevo ingreso sobre el procedimiento de las    

actividades que tendrá a su cargo 

 Exista duda en el procedimiento de una actividad 

 Exista desacuerdo en la realización de un trabajo 

 Alguna situación no se resuelva con prontitud 

 Sea necesario aclarar responsabilidades.  

 

b) El presente manual es aplicable a todo el personal que labora en el Colegio Santo  

Tomás. 

 

c) El contenido de este manual deberá ser revisado y actualizado periódicamente de 

acuerdo al plan operativo y adaptado de acuerdo al crecimiento de la  Unidad. 

 

d) Toda compra que realice el Colegio Santo Tomás de Aquino se rige por lo que 

establece el Sistema Integrado de Compras  -SIC– de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

 

e) Cada contratación de personal que se lleve a cabo en el Colegio Santo Tomás se 

rige por el Sistema Integrado de Salarios –SIS- de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

 
f) Todo cobro que realice el Colegio Santo Tomás se rige por lo que establece el 

Sistema General de Ingresos –SGI - de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 
g) Lo no previsto en este manual será resuelto, es su oportunidad, por el Coordinador 

del Colegio Santo Tomás y el jefe de la Dirección General de Extensión 

Universitaria.  
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V.  Disposiciones Legales 

 
El Centro Cultural del Colegio Mayor Santo Tomás de Aquino, como una dependencia de 

la Universidad de San Carlos, se basa en los siguientes documentos legales para elaborar 

el presente manual: 

 

a) Recopilación de leyes y reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  

capítulo III,  Artículo 18, numeral 2: Organizar la oficina  adoptando las normas 

necesarias para su funcionamiento interno, las que entrarán en vigor una vez 

aprobadas por la Rectoría. 

 

b) Manual de Organización del Colegio Santo Tomás de Aquino, aprobado por Acuerdo 

de Rectoría No. 802-2006 de fecha 23 de junio de 2,006. 

 

c) Las funciones de tesorería se rigen por el manual de compras y contrataciones del 

Estado y  las reguladas por los reglamentos y manuales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 
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VI.  Procedimientos del Colegio Santo Tomás  

 
1) Planificación y divulgación de actividades culturales 

2) Uso del salón mayor del colegio Santo Tomás de Aquino 

3) Cobro y liquidación por ingresos al paseo de los museos 

4) Mantenimiento correctivo y/o preventivo del edificio 

5) Cierre de las instalaciones 
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Título o Denominación 

 

Planificación y divulgación de  actividades culturales 
 
Objetivo específico del procedimiento 
 

Fomentar la cultura entre los guatemaltecos por medio de actividades   

culturales que realiza el Colegio 

 

 
Normas específicas 
 

a) Todo evento cultural que programe y ejecute el colegio Santo Tomás de 

Aquino, debe de ser de alto nivel. 

b) Los eventos se realizarán los días sábados a las 11 horas 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad:  Colegio Mayor  de Santo Tomás de Aquino 

Título del Procedimiento:    Planificación y divulgación de actividades culturales 

 
 

Hoja No. 1  de 1 

 
 
No. de Formas:  0 

 
Inicia:     Coordinador 
 

 
Termina:   Taquillero 
 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Administración 
Colegio Santo 

Tomás 

    Coordinador 1 
Planifica las actividades culturales del 
mes siguiente y las traslada a la 
secretaria. 

Secretaria 2 
Recibe información,  transcribe a máquina 
y entrega a Coordinador. 

Coordinador 
 

3 
Recibe, revisa, autoriza y traslada al 
Auxiliar de Servicios administrativos. 

Auxiliar de 
Servicios 

Administrativos 
4 

Recibe, elabora el formato en 
computadora y traslada. 

 
Coordinador 

 
5 

 
Recibe, revisa y traslada. 

 
Asistente 

Administrativo y 
Financiero 

 
6 

 
Recibe publicación, realiza impresión y 
envía por correo electrónico a medios y 
contactos de visitantes frecuentes. 
 

 
Secretaria 

 

 
7 

 
Recibe, reproduce, distribuye vía fax y 
traslada. 

 
Taquillero 

 
8 

 
Recibe publicaciones y distribuye. 
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Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Colegio Santo Tomás Aquino / Dirección General de Extensión Universitaria

Título del procedimiento: Planificación y divulgación de actividades culturales

Elaborado por: Licda. Maritza Moreira Página 1 de 1                      
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Título o Denominación 
 

  Uso del Salón Mayor del Colegio Santo Tomás 
 

 
Objetivo específico del procedimiento 
 

Apoyar con espacios para actividades de carácter académico a las 

instituciones que lo requieran. 

 

 
Normas específicas 
 

a) Los usuarios deben  regirse de acuerdo a lo que establece el reglamento de uso 

de las instalaciones del edificio aprobado por el Consejo Superior Universitario. 

 

b) Los  usuarios son responsables por el daño que causen a las instalaciones del 

edificio y en ese caso se aplicaran las medidas reguladas en el reglamento. 
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Descripción del Procedimiento 
 

Nombre de la Unidad:         Colegio Mayor Santo Tomás de Aquino 

 
Título del Procedimiento:   Uso del Salón Mayor del Colegio Santo Tomás 

 
 

Hoja No. 1 de 1  

 
 
No. de Formas:   0 

 
Inicia:   Interesado 
 

 
Termina:   Secretaria 
 

Unidad Puesto 
Responsable 

Paso  
No. 

Actividad 
 
 

Interesado Interesado 
 

 
1 

Presenta solicitud para el uso del salón  a la 
secretaria 

Colegio Santo 
Tomás 

 
Secretaria 

 
2 

Recibe solicitud, sella, firma, devuelve 
copia al interesado, registra ingreso, verifica 
fecha requerida y traslada 

Coordinador 3 

Recibe, analiza solicitud, verifica fecha 
requerida: 
 Fecha disponible: Autoriza solicitud por 

medio de firma y sello, traslada a 
secretaria. 

 Fecha no disponible: Rechaza solicitud 
indicando claramente los motivos. 

 
Secretaria 

4 
 

Recibe y verifica solicitud: 
 Autorizada: Notifica al interesado, indica 

lineamientos respectivos en base al 
reglamento. 

 Rechazada: Avisa al interesado los 
motivos del rechazo. 

Interesado 5 

Recibe autorización, utiliza el salón en 
fecha requerida y lo entrega en buenas 
condiciones. 

Colegio Santo 
Tomás Secretaria 6 

Verifica que el salón utilizado lo entreguen 
en buenas condiciones. 
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Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Colegio Santo Tomás Aquino / Dirección General de Extensión Universitaria

Título del procedimiento: Uso del Salón Mayor del Colegio Santo Tomás

Elaborado por: Licda. Maritza Moreira Página 1 de 1         

             

CoordinadorSecretariaInteresado

Inicio

Presenta solicitud 

para el uso del 

salón  a la 

secretaria

Recibe solicitud, 

sella, firma, devuelve 

copia al interesado, 

registra ingreso, 

verifica fecha 

requerida y traslada

Recibe, analiza 

solicitud, verifica 

fecha requerida

¿Fecha 

Disponible? 

Rechaza solicitud 

indicando 

claramente los 

motivo 

Autoriza solicitud 

por medio de firma 

y sello, traslada a 

secretaria 

SíNo

Recibe y verifica 

solicitud

¿Solicitud 

autorizada? 

Avisa al 
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 Título o Denominación 

 

Cobro y liquidación por ingresos al Paseo de los Museos 
 

Objetivo específico del procedimiento 
 

Dar a conocer a todos los visitantes los Museos:  de la Farmacia, de 

Artes y Artesanías Populares de  Sacatepéquez, del Vidrio, de Arte 

Colonial y de Artes Prehispánicas, y lo que  fue el  complejo  dominico 

durante el período colonial.   

 

 
Normas específicas 
 

a)  Los usuarios deben de  pagar el ingreso  de acuerdo a la tarifa vigente. 

 

b)  Es responsabilidad de los visitantes, mantener un comportamiento adecuado de  

acuerdo a la naturaleza de cada recinto.  
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad:  Colegio Mayor Santo Tomás de Aquino 

Título del Procedimiento:  Cobro y liquidación por ingresos al Paseo de los Museos 

 

Hoja No. 1 de 2  
 
No. de Formas:  

 
Inicia:   Interesado 
 

 
Termina:  Asistente administrativo y financiero 
 

Unidad Puesto 
Responsable 

Paso  
No. 

Actividad 

Interesado 
Interesado/ 

visitante 
1 

Se presenta a las instalaciones del Paseo 
de los Museos y realiza pago en taquilla. 

Colegio Santo 
Tomás 

 
Taquillero 

 
2 

Recibe efectivo, realiza cobro según tarifa 
vigente, extiende recibo 101-C original, 
brinda información  y le da un mapa y la 
guía del recorrido y guarda efectivo con 
copia del recibo en a caja fuerte. 

Interesado 
Interesado/ 

visitante 
 
3 

Recibe comprobante de pago, mapa y 
realiza el recorrido por El Paseo de Los 
Museos. 

Colegio Santo 
Tomás 

Taquillero 
turno I 

 
4 

Realiza corte de caja del horario que tiene 
asignado y entrega al personal del turno 
siguiente.  

 
Taquillero 
Turno II 

 
5 

Recibe corte de caja de turno anterior, 
resguarda los recibos y valores en la caja 
fuerte, al final del día realiza recuento de 
ingresos percibidos y traslada. 

Asistente 
Administrativo y 

Financiero 
6 

Recibe, realiza conteo de formas e 
ingresos, completa boleta de depósito y 
traslada a mensajero. 

 
Mensajero 

 
7 

Recibe efectivo y boleta, realiza depósito 
correspondiente  y entrega comprobante. 

Asistente 
Administrativo y 

Financiero 
8 

Recibe boleta de depósito, realiza informe 
de ingresos del día y envía al 
departamento de caja. 

Departamento de 
Caja 

Personal  
asignado 

 

 
9 

Recibe informe, sella y firma de recibido y 
devuelve copia. 

Colegio Santo 
Tomás 

Asistente 
Administrativo y 

Financiero 

 
10 

Recibe copia y archiva en leitz 
correspondiente. 
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Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Colegio Santo Tomás Aquino / Dirección General de Extensión Universitaria

Título del procedimiento: Cobro y liquidación por ingresos percibidos al paseo de los museos

Elaborado por: Licda. Maritza Moreira Página 1 de 1  
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Título o Denominación 

Cierre de las instalaciones 
  

Objetivos específicos del procedimiento 
 

Salvaguardar los bienes del colegio y velar por la seguridad del edificio.  

 
Normas específicas 
 

Es responsabilidad del vigilante, velar por el resguardo y custodia del mobiliario y 

equipo, así como verificar que todos los espacios estén debidamente cerrados. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad:  Colegio Mayor Santo Tomás de Aquino 

Título del Procedimiento:    Cierre de las instalaciones 

 

Hoja No. 1 de 1 
 
No. de Formas:   0 

 
Inicia:     Taquillero 
 

 
Termina:       Vigilante 
 

Unidad Puesto 
Responsable 

Paso  
No. 

Actividad 

Colegio 
Santo 
Tomás 

 
 

Taquillero 
 
 

 
   
     1 

 
A las 17:55 hrs. El taquillero, retira los 
carteles de entrada y cierra la puerta 
principal. 
 

 
 

      Vigilante y  
Taquillero 

 
 

     2 

 
 
Proceden a colocar deshumedecedores en 
las salas que lo requieran.  
 

Vigilante 

 
3 

 
Coloca el cobertor que protege el clavecín.  
 
 
 

 
 
4 

 
Apaga luces de los salones, y procede a 
cerrar puertas y ventanas asegurándose 
de colocar candados y guardar las llaves.  
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Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Colegio Santo Tomás Aquino / Dirección General de Extensión Universitaria

Título del procedimiento: Cierre de las instalaciones

Elaborado por: Licda. Maritza Moreira Página 1 de 1
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Título o Denominación 

 

Mantenimiento correctivo y/o preventivo del  edificio 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 

a) Velar por el mantenimiento del recinto histórico en que se asienta el 

Colegio Mayor Santo Tomás de Aquino.  

 

b) Cuidar las instalaciones del edificio, manteniéndolas en buen estado. 

 
 
Norma específica 
 
 

Respetar los lineamientos establecidos por el Consejo de Protección 

para la Antigua Guatemala en todas las construcciones y 

remodelaciones del edificio. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



20 
 

Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad:   Colegio Mayor Santo Tomás de Aquino 

Título del Procedimiento: Mantenimiento correctivo y/o preventivo del  edificio 
 

 

Hoja No. 1  de 1  
 
No. de Formas: 0 

 
Inicia:  Coordinador 
 

 
Termina: 
 

Unidad Puesto 
Responsable 

Paso  
No. 

Actividad 

Colegio 
Santo 
Tomás 

 
Encargado de 
Mantenimiento 

 

 
1 

Observa si existen deterioros   en las 
instalaciones del edificio. 
 

 
 
2 

Solicita a la asistente administrativo y 
financiero los recursos económicos para 
proceder  a la reparación. 
 

Asistente 
Administrativo y 

Financiero 
 

3 

Procede a hacer una solicitud de compra 
y solicita su autorización al coordinador.  
 

Coordinador 4 

Recibe solicitud, autoriza el gasto y 
traslada a la asistente administrativo y 
financiero. 
 

 
Asistente 

Administrativo y 
Financiero 

5 

Recibe solicitud, procede a realizar la 
compra, recibe materiales y suministros, 
traslada al encargado de mantenimiento 
y liquida la compra.  
 

Encargado de 
mantenimiento 

6 
Recibe suministros, realiza la reparación 
e informa del estado del edificio. 
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Diagrama de Flujo 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Colegio Santo Tomás Aquino / Dirección General de Extensión Universitaria

Título del procedimiento: Mantenimiento correctivo y/o preventivo del  edificio
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I. ANEXOS 
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